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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERÍSTICAS 
Y ALCANCES DE LAS ACTAS DE SESIÓN, DICTÁMENES, OPINIONES, 
INFORMES Y ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS DIRECCIONES 
GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ESTUDIOS ECONÓMICOS.  Aun 
cuando los documentos a que se refieren los artículos 15, 26, fracción III, 28, fracción IV, y 
29, fracción II, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, contienen 
opiniones, datos, cifras económicas o de mercado y proposiciones respecto de los puntos de 
controversia materia del procedimiento administrativo que se instrumenta, y su finalidad es 
orientar la resolución del caso, lo cierto es que si llegara a trascender el criterio plasmado 
en ellos pasaría a formar parte de las consideraciones de la resolución emitida por la 
mencionada comisión y, por tanto, sería innecesario requerir la exhibición de aquéllos. 
 
Contradicción de tesis 23/2003-PL. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado de esa materia 
y circuito y el Primer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 8 de agosto de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
 
Tesis de jurisprudencia 77/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil tres. 
 
 


